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(Se abre la sesión a las doce horas y treinta y dos 
minutos). 

La Presidenta: Buenos días a todos. Vamos a 
dar comienzo a una nueva sesión de la Comisión 
Permanente Ordinaria del Pleno de Hacienda y 
Personal y de Economía, Innovación y Empleo, y para 
ello tiene la palabra en primer lugar el secretario. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Sí, buenos días. Comisión Permanente Ordinaria del 

Pleno de Hacienda y Personal y de Economía, 
Innovación y Empleo, sesión 10/2020/052, ordinaria, 
que celebramos hoy lunes 16 de noviembre de 2020, 
a las doce treinta horas en el salón de sesiones del 
Pleno del Palacio de Cibeles. 

Significar que además de los concejales y 
concejalas que están presentes en sala, también se 
han conectado telemáticamente salvo error, doña 
Esther Gómez Morante, don José Luis Nieto Bueno, 
doña Almudena Maíllo, doña Cayetana Álvarez de 
Toledo, don Santiago Saura y don Pedro Barrero 
Cuadrado. 

La Presidenta: Muchas gracias, pues pasamos 
al primer punto del orden del día, tiene la palabra el 
señor secretario. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión anterior, celebrada el día 19 de 
octubre de 2020 (009/2020/044). 

La Presidenta: Muchas gracias señor 
secretario. Pues si no hay ninguna aclaración que 
quieran hacer.  

(Asentimiento). 

La daríamos por aprobada. 

Bien, pues pasamos al siguiente punto del orden 

del día. Tiene la palabra el señor secretario. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 19 de octubre de 
2020 (009/2020/044), ordinaria, sin observación ni 
rectificación alguna). 

Punto 2.- Propuestas del Área de Gobierno 
de Hacienda y Personal para aprobar, en 
catorce expedientes, otras tantas 
declaraciones de especial interés o utilidad 
municipal, a los efectos de la obtención de 
las correspondientes bonificaciones en el 

Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Dentro del apartado Dictamen de asuntos con carácter 
previo a su elevación al Pleno, según se ha acordado 
por los portavoces, los puntos 2 a 5 del orden del día 
se dan por leídos y se van a someter uno a uno a 
votación.  

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. Pues, procedemos a la votación. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
El punto número 2. 

La Presidenta: El punto número 2, perdón, 
procedemos a la votación. 

¿Grupo VOX? No está presente. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Titular del Área Delegada de Innovación y 
Emprendimiento, Presidente del Distrito de Ciudad 
Lineal y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Ángel Niño Quesada: 
A favor. 

La Presidenta: Grupo Popular, a favor. 

Bien, quedaría por tanto aprobada esta 
propuesta del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal.  

Pasamos al siguiente punto de orden del día. 
Tiene la palabra… ¡Ah!, perdón, punto 3. 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 13 miembros presentes, con 9 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (4), Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía (3) y Socialista de Madrid (2), y con la 
abstención de los Concejales del Grupo Municipal de 
Más Madrid (4)]. 

Punto 3.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Hacienda y Personal para aprobar 
parcialmente, en un expediente, la 
declaración de especial interés o utilidad 

municipal, a los efectos de la obtención de 
la correspondiente bonificación en el 
Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. 

La Presidenta: ¿Grupo VOX? No está presente. 

¿Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Nos reservamos 
el sentido del voto para el Pleno. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 

doña Maysoun Douas Maadi: Nos reservamos el 
sentido del voto. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Titular del Área Delegada de Innovación y 
Emprendimiento, Presidente del Distrito de Ciudad 
Lineal y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Ángel Niño Quesada: 
A favor.  

La Presidenta: Grupo Popular, a favor. 
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Quedaría por tanto aprobada también esta 
propuesta. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día, a 
la votación del siguiente punto del orden del día. 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 13 miembros presentes, con 7 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (4) y Ciudadanos – Partido de la 

Ciudadanía (3), y con la reserva de voto de los 
Concejales de los Grupos Municipales de Más Madrid 
(4) y Socialista de Madrid (2), considerándose de 
conformidad con lo establecido en el Art. 46.2 de la 
Ley Reguladora  de Bases de Régimen Local y el Art. 
69.2 del Reglamento Orgánico del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid, que dichos Concejales se 
abstienen). 

Punto 4.- Propuestas del Área de Gobierno 
de Hacienda y Personal para denegar, en 
dieciséis expedientes, otras tantas 
solicitudes de declaración de especial 

interés o utilidad municipal, a los efectos 
de la obtención de las correspondientes 
bonificaciones en el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. 

La Presidenta: ¿Grupo VOX? No está presente. 

¿Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Nos reservamos 
el sentido del voto para el Pleno. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Nos reservamos el 

sentido del voto. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Titular del Área Delegada de Innovación y 
Emprendimiento, Presidente del Distrito de Ciudad 
Lineal y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Ángel Niño Quesada: 
A favor. 

La Presidenta: Grupo Popular, a favor. 

Quedaría por tanto también aprobada esta 
propuesta.   

Pasaríamos a la votación del siguiente punto, el 

punto número 5. Pues vamos a esperar un momento 
que está la portavoz del Grupo VOX para que pueda 
votar.  

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por los 
13 miembros presentes, con 7 votos a favor de los 
Concejales de los Grupos Municipales del Partido 
Popular (4) y Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía 
(3), y con la reserva de voto de los Concejales de los 
Grupos Municipales de Más Madrid (4) y Socialista de 
Madrid (2), considerándose de conformidad con lo 
establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora  de 

Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento 

Orgánico del Pleno del Ayunta-miento de Madrid, que 
dichos Concejales se abstienen). 

Punto 5.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Economía, Innovación y Empleo para 
aprobar la adhesión del Ayuntamiento de 
Madrid al Centro de Innovación para la 
Logística y el Transporte de Mercancías 
(CITET). 

La Presidenta: Señora Cabello, estaríamos ya 

en la votación del punto número 5, en la propuesta del 
Área de Gobierno de Economía e Innovación y 
estaríamos iniciando la votación. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí, en 
primer lugar, perdón, que hemos llegado tarde.  

La Presidenta: No pasa nada.  

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Nos 
reservamos el sentido del voto. 

La Presidenta: Bien, gracias. 

¿Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Nos reservamos 
el sentido del voto para el Pleno. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Titular del Área Delegada de Innovación y 
Emprendimiento, Presidente del Distrito de Ciudad 
Lineal y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Ángel Niño Quesada: 
A favor. 

La Presidenta: Grupo Popular, a favor. 

Quedaría por tanto también aprobado este punto 
número 5, propuestas del Gobierno.  

Pasamos a la parte de información, impulso y 
control y para ello tiene la palabra el señor secretario. 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos 
a favor de los Concejales de los Grupos Municipales 
Más Madrid (4), del Partido Popular (4) y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (3) y con la reserva de voto 

de los Concejales de los Grupos Municipales Socialista 
de Madrid (2) y VOX (1), considerándose de 
conformidad con lo establecido en el Art. 46.2 de la 
Ley Reguladora  de Bases de Régimen Local y el Art. 
69.2 del Reglamento Orgánico del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid, que dichos Concejales se 
abstienen). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2020/8000884, 
formulada por la concejala doña Enma 
López Araujo, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, 
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interesando conocer, en relación con los 
recursos presentados en los casos de 
tributación del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana (Plusvalía), por 
inexistencia de incrementos de valor de los 
terrenos, “los importes, el estado de su 
tramitación en la actualidad y los criterios 
que se siguen a la hora de resolverlos”. 

La Presidenta: La señora López Araujo. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Muchas gracias, 
presidenta. Doy por formulada la pregunta. 

La Presidenta: Responderá por parte del 
Equipo de Gobierno en este caso la señora Pérez 
Ramón, directora de la Agencia Tributaria de Madrid, 
tiene la palabra por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

La Directora del Organismo Autónomo Agencia 
Tributaria Madrid, doña Gema Teresa Pérez 
Ramón: Gracias, presidenta.  

Gracias, señora López Araujo, por plantear ante 
esta comisión el asunto del impuesto sobre el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana, más conocido como plusvalía porque, como 
usted sabe, es una de las principales preocupaciones 
de este Equipo de Gobierno. 

Es de sobra conocido que desde la sentencia de 
mayo de 2017 se puso en duda la seguridad jurídica 
de todo este tributo, que es el segundo en importancia 
para el Ayuntamiento de Madrid. A partir de ahí, con la 
sentencia del Constitucional ha habido una serie de 
interpretaciones por parte del Supremo y seguimos en 

una frase de amplia inseguridad jurídica, puesto que el 
Gobierno de la nación no ha desarrollado todavía una 
ley que haya desarrollado este nuevo impuesto.  

Me pedía usted datos, le voy a comentar los 
datos que tenemos en la actualidad y luego le 
explicaré qué vamos a hacer con ellos.  

El número de escritos y solicitudes de 
rectificación de autoliquidaciones de plusvalía que han 
entrado desde el año 2018 es de 35.783; 
declaraciones de minusvalía 11.888 y reclamaciones 
económico-administrativas 6.893; es decir, ha habido 

54.564 expedientes que corresponden al mismo 
número de ciudadanos que han venido reclamando las 
autoliquidaciones que han hecho. En la actualidad 
hemos tramitado 27.000 de ellos. Quisiera decir que 
en los ejercicios 17 a 19 se tramitaron un total de 
14.100 expedientes, mientras que en los últimos doce 
meses hemos tramitado 15.089, en una época de 
especial dificultad. 

La Presidenta: Muchísimas gracias. 

Antes de dar la palabra a la portavoz del Grupo 
Socialista, sí mencionar que ha habido un error al 
recoger los nombres de los aquí presentes, en este 

caso, de la concejal Cayetana Hernández de la Riva. 
Disculpas y continuamos.  

Tiene la palabra la portavoz del Grupo Socialista 
por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Muchas gracias, 
presidenta. 

Verán, no es la primera vez que hablamos en 
esta comisión del tema de la plusvalía, pero, claro, es 
que con todo lo que decían ustedes cuando estaban 
en la Oposición, la verdad es que llevan ya un año y 
medio gobernando y parece que el tema se les está 
complicando un poquito más de lo que creían cuando 

estaban en este lado de la tribuna.  

Estimaban en los presupuestos de 2020, no en 
estos que han presentado hoy con todas las prisas y 
en medio de una Comisión de Economía y Hacienda, 
supongo que para no ver si no tenemos demasiado 
tiempo de reaccionar, y dicen que eran unos 80 
millones de euros lo que le debían a los madrileños y a 
las madrileñas. Es curioso porque tanto que hablamos 
de liquidez y lo hemos hablado mucho durante los 
pactos de la Villa, la verdad es que este es un tema 
importante porque es una fuente de financiación 
importante, por un lado para el Ayuntamiento en el 

dinero que deberíamos quedarnos, y por otro lado en 
los ciudadanos con un dinero que nunca deberíamos 
haber tenido.  

El pasado día 10 de noviembre tuvimos consejo 
rector de la Agencia Tributaria y en ese plan 
estratégico que nos presentaron, el tema de la 
plusvalía aparecía en reiteradas ocasiones, de hecho 
aparecía en el primer y en el tercer punto. Está claro 
que para ustedes es una prioridad, me ha dicho la 
señora directora que además es una preocupación. 
Esto está muy bien, pero yo lo que veo es que 
avanzan poco y muy lento, y en este caso pues me 

veo obligada a recurrir un poco a la hemeroteca, al 
año 2017, cuando la señora Villacís nos pedía o le 
pedía al Equipo de Más Madrid, en este caso, porque 
siempre nos culpan de gobernar con ellos aunque no 
fuera cierto, que nos implicásemos de forma activa. Yo 
les pregunto: ¿lo están haciendo? Les pedían que 
aportasen medios, recursos técnicos y humanos para 
atender a las reclamaciones de aquellas personas, 
decían, que lo perdieron todo; es más, llegaban a 
decir barbaridades como que el Ayuntamiento pasaba 
a ser de una máquina recaudatoria a una máquina 

confiscatoria. Es verdad que a mí no me van a oír 
decir semejantes barbaridades, lo que sí voy a seguir 
es insistiéndoles en que pongan todos los medios que 
sean necesarios para resolver estos expedientes, 
porque está muy bien culpar al Gobierno central, pero 
estamos en la misma situación en la que estábamos 
cuando la izquierda gobernaba y ustedes cuando 
estaban en la Oposición no decían lo mismo, así que 
poco más puedo decirles. 

Hemos visto muy poco de esto en el proyecto de 
presupuestos que acaban de presentar, solo les digo 
que tienen el mayor presupuesto de la última década, 

con lo cual espero que destinen una cuantía suficiente 
tanto en personal como en dotación exclusivamente 
presupuestaria para resolver por fin este problema 
que es histórico. Tienen una oportunidad histórica de 
transformar la ciudad de Madrid, espero que no la 
dejen sola y la desperdicien en un presupuesto de 
chapa, de pintura y de postureo. 

Muchas gracias. 
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La Presidenta: Muchísimas gracias. 

Tiene la palabra la señora Pérez por el tiempo 
que le resta, casi un minuto y medio. 

La Directora del Organismo Autónomo Agencia 
Tributaria Madrid, doña Gema Teresa Pérez 
Ramón: Pues, muchas gracias, señora López Araujo. 

Bueno, lo primero, voy a reiterar los datos que le 
he dicho. Cuando nosotros empezamos en octubre, 
hace 12 meses, se habían resuelto 14.000 

expedientes durante dos años y en 12 meses —con 
una pandemia de por medio y una adaptación al 
teletrabajo— hemos hecho 15.000, quiero decir que 
igual que el año pasado no estamos.   

Sin duda estamos descontentos por la 
inseguridad jurídica tan pública y manifiesta que tiene 
este impuesto. Además, respecto de la gestión, hemos 
elaborado un plan especial de plusvalía, hemos 
abarcado diferentes medidas. La primera de ellas es 
especificar muy bien los medios de prueba para 
comprobar la manifestación de la minusvalía por el 
interesado. Hemos reforzado toda la revisión de la 

estrategia procesal. Cuando el ciudadano de Madrid 
tiene razón en que hay una minusvalía, 
automáticamente queremos general minusvalía, no 
antes que se recogía todo y luego ya  recurrirán. 
Ahora mismo estamos instrumentando mediante 
aplicaciones informáticas que el ciudadano sepa y 
pueda demostrar de una manera muy fácil y muy 
fehaciente que tiene minusvalía y por tanto no realice 
la autoliquidación. Estamos invirtiendo ya no en 
personal porque yo creo que en la Administración de 
hoy es más importante que invirtamos en tecnología; 
en la reforma de las herramientas informáticas; en 

inteligencia artificial,  una herramienta que es la 
captura automática de datos de escrituras, que nos va 
a permitir ir con mucha más velocidad en la resolución 
de esta bola con la que nos encontramos hace dos 
años. 

La Presidenta: Señora Pérez Ramón, le ruego 
que, por favor, vaya finalizando. 

La Directora del Organismo Autónomo Agencia 
Tributaria Madrid, doña Gema Teresa Pérez 
Ramón: Vale, perdón. 

En todo caso, sigue vigente la reclamación de 

responsabilidad patrimonial del Estado y seguimos 
instando en la reforma de la Ley de Haciendas Locales, 
única solución posible para este problema. 

La Presidenta: Muchísimas gracias.  

Pasamos al siguiente punto del orden del día y 
para ello tiene la palabra el señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2020/8000885, 
formulada por la concejala doña Enma 
López Araujo, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, 

interesando conocer cómo y cuándo se va a 
realizar la reestructuración de la Agencia 
de Empleo, con el fin de orientar su 

actuación a la lucha contra el desempleo, 
consensuada por todos los Grupos Políticos 
dentro de los Acuerdos de la Villa. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra la señora López Araujo. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Muchas gracias, 
presidenta. 

Doy por formulada la pregunta. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Por parte del Equipo de Gobierno responderá a 
su pregunta la señora García Díaz, gerente del 
Organismo Autónomo de la Agencia para el Empleo de 
Madrid que intervendrá por Teams. Tiene la palabra 
por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Gerente del Organismo Autónomo Agencia 
para el Empleo de Madrid, doña Belén García Díaz: 
Hola, muy buenos días. 

Gracias presidenta. 

Pues en relación a la pregunta formulada del 

cuándo y cómo vamos a orientar la actuación de la 
Agencia para el Empleo en la lucha contra el 
desempleo, nosotros no hemos dejado de tener esta 
orientación. En el minuto cero en el que empezó toda 
la crisis del covid hemos seguido en todos los servicios 
que la agencia presta, en orientación, en formación y 
en intermediación laboral. Ahora mismo en las 
actuaciones del plan de actuación del año próximo 
están recogidas todas las medidas de los pactos de la 
Villa y así lo podrá ver usted en el Plan de Empleo que 
se aprobó en el consejo rector el pasado día 10 de 
noviembre. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora García 
Díaz. 

Tiene la palabra la señora López Araujo por un 
tiempo máximo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Sí, muchas 
gracias. 

Bueno, lo primero, señor Redondo, parece que 
usted para escucharle está claro que en esta sala no le 
gusta y quiere una rueda de prensa, pero, bueno, me 

parece bien escuchar a la señora directora. 

Verán, la Agencia para el Empleo fue uno de los 
principales protagonistas de los pactos de la Villa. 
Hablamos mucho de ella, lo cual es normal cuando es 
la principal herramienta que tiene este Ayuntamiento 
para luchar contra el desempleo, y también es normal 
cuando vemos los datos de desempleo de esta ciudad, 
donde de febrero a octubre subió un 25,4 % frente a 
un 20 % nacional o, por ejemplo, un 18 % de 
ciudades muy próximas como puedan ser Móstoles o 
Fuenlabrada. 

En esos pactos también vimos lo volátil que es 

su palabra, señores de Ciudadanos, donde después de 
estar un mes hablando de la necesidad de transformar 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

20 de noviembre de 2020 
Página 9 

Núm. 1.914 

 

Sesión (010/2020/052), ordinaria, de 16 de noviembre de 2020 Comisión Permanente Ordinaria de Hacienda y Personal y de Economía,  
Innovación y Empleo 

la Agencia para el Empleo en una agencia de 
desarrollo económico y social, pues ustedes se bajaron 
del acuerdo, de repente, de la nada, en el último 
minuto y prefirieron dejarlo como estaba pese a que 
realmente creemos que es algo muy necesario. 

De esto hablábamos en Reinicia, en nuestro 
proyecto económico para salir de la crisis, de la 
necesidad de adaptar a la agencia, de dar nuevas 
formaciones adaptadas, por ejemplo, a los cuidados, a 

las teleasistencias, de que estas formaciones fueran 
retribuidas y funcionasen para que la gente no 
abandonase y también de que esto se empezase a 
hacer de inmediato porque ya vamos bastante tarde. 

Es verdad que alguna de estas mínimas 
transformaciones sí que entraron dentro de los pactos 
y una es esta que hoy les traigo a esta comisión, la 
necesidad de reestructurar a la agencia para que 
pudieran entrar dentro de sus servicios, por ejemplo, 
las pequeñas pymes madrileñas o los autónomos, 
ustedes que tanto hablan de ellos, bueno, pues que 
también les sirvan. La verdad es que poco de esto 

hemos sabido, en octubre nos dijeron que estaban 
reformando los estatutos de la agencia. Yo no sé si es 
que no nos lo cuentan —como algunas otras cosas— o 
es que lo están ustedes haciendo a ritmo de aval, ya 
sabemos, despacito. 

En todo caso por esto le preguntamos en el 
último consejo rector del que hablaba la directora y la 
verdad es que ni siquiera se dignaron en contestarnos, 
debe ser que eso es lo que entienden ustedes por 
colaborar con una Oposición que en este caso por lo 
menos sí que está  siendo constructiva. Me hablaban 
de que seguían trabajando en intermediación laboral y 

a mí me van a disculpar pero a mí lo que me pasa 
cuando yo escucho esto es que me preocupo. Se lo 
digo porque hemos tenido acceso a unos datos que 
decían que durante el año pasado consiguieron, 
mediante el servicio de intermediación laboral, 
suscribir un total de mil contratos, mil contratos en un 
año yo creo que no es algo para estar contentos y 
menos en una agencia que maneja un presupuesto de 
53 millones de euros. No me hagan dividirle el número 
de contratos entre el presupuesto de la agencia 
porque me da vergüenza hasta a mí. 

Y como a lo mejor el año pasado les queda lejos, 
les voy a hablar de este año, y es que a fecha 30 de 
septiembre esta partida de intermediación laboral —
que nosotros en su momento nos quejamos que tenía 
una dotación presupuestaria baja— la han ejecutado 
al 1,1 %, han ejecutado 4.800 €. Están 
desperdiciando el dinero de los madrileños y sobre 
todo están renunciando a la mejor herramienta que 
tiene este Ayuntamiento para luchar contra el 
desempleo. No es el momento, por favor, pónganse a 
ello porque hace mucha falta. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora García Díaz, por el 
tiempo que le resta. 

La Gerente del Organismo Autónomo Agencia 
para el Empleo de Madrid, doña Belén García Díaz: 
Sí. 

Pues en la parte que comentaba la señora 
Araujo del cambio de estatutos de la agencia, ya 
vamos a recibir el último informe y procederemos a 
pasar por Pleno este cambio de estatutos para incluir a 
los autónomos y a las pymes. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta: Muchísimas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día y 
para ello tiene la palabra el señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2020/8000888, 
formulada por el concejal don Miguel 
Montejo Bombín, del Grupo Municipal Más 
Madrid, interesando conocer “qué ha 
motivado, en franca contradicción con los 
Acuerdos de la Villa, que el personal del 
Ayuntamiento haya estado siendo llamado 
a la incorporación presencial al trabajo y 
qué planes tiene el Área Delegada en este 
sentido”. 

La Presidenta: Muchísimas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra el señor Montejo para la 
formulación de su pregunta por un tiempo máximo de 
tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Doy la pregunta por leída. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Responderá a su pregunta por parte del Equipo 
de Gobierno la señora Collado, coordinadora general 
de Presupuestos y Recursos Humanos. 

Tiene la palabra la señora Collado por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Coordinadora General de Presupuestos y 
Recursos Humanos, doña Elena Collado Martínez: 
Muchas gracias, presidenta. 

Muchas gracias señor Montejo por formular esta 
pregunta. Me parece muy interesante y oportuna 
porque ya ha pasado un mes desde que el acuerdo de 
teletrabajo, firmado unánimemente por todas las 
centrales sindicales y la Administración, ha entrado en 
vigor. 

Nosotros tenemos la responsabilidad de 
incorporar paulatinamente nuestros trabajadores en la 
modalidad presencial. Ese es el espíritu de los 
acuerdos de la Villa y el espíritu del acuerdo de 
teletrabajo. Durante la pandemia, en la primera ola, 
tuvimos tres colectivos bien determinados: los cuerpos 
operativos que tuvieron que estar al pie del cañón con 
presencialidad total durante todos esos meses; una 
serie de empleados públicos cuya función no se podía 
realizar porque sus centros de trabajo permanecían 
cerrados como pueden ser instalaciones deportivas, 
museos, bibliotecas e incluso los centros docentes en 

los que tenemos nuestro personal POSI; y luego 
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mucho personal de naturaleza más burocrática pero 
que no deja de tener una parte importante de 
atención al público. Nosotros a lo largo de estos meses 
hemos visto que el teletrabajo funciona, que es una 
herramienta muy útil para la organización, pero 
también estamos convencidos que el compromiso que 
genera el contacto con los compañeros de trabajo es 
un compromiso que hace que los funcionarios, los 
empleados, sean más eficaces y evita el aislamiento 

social. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias señora Collado. 

Tiene la palabra el señor Montejo por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Sí, bueno, gracias. 

Dar las gracias por la sinceridad de la respuesta, 
me imagino que es una cosa que es compleja porque 
efectivamente lo que acordamos fue un modelo 
voluntario, flexible y mixto. No podemos tener a todo 
el mundo en teletrabajo todo el tiempo. 

Sin embargo, me preocupaba sinceramente que 
esto haya estado pasando, porque es muy mal signo 
respecto de ya saben la crítica que nosotros tenemos 
respecto de cómo se están aplicando los pactos, que 
por un lado sé que están haciendo un esfuerzo por 
tratar de hacer partícipes a la Oposición, y nos daba la 
impresión de que pretenden aplicar su programa 
electoral encajando los pactos después, y esto, 
sinceramente, nos parece una tomadura de pelo. Si 
no está siendo así en esta área yo lo celebro. 

Segundo. Tomarse en serio la pandemia —y 
entiéndanme lo que quiero decir con eso— también 

quiere decir hacer lo indispensable para ayudar a 
reducir la movilidad en tantas personas como 
podamos. Entonces que vayamos paulatinamente 
pues resulta a lo mejor un poco despacio y podemos 
llegar, pues, a lo mejor, a la próxima pandemia ya 
preparados. 

Además establecimos unos objetivos en materia 
de transformación digital, relacionados con la 
modernización de procesos y procedimientos 
administrativos, para mejorar las relaciones con la  
ciudadanía y el trabajo interno, que diesen soporte 

tecnológico a estos cambios. Ya le digo, yo comprendo 
que toma tiempo y que es complicado, pero si 
retrocedemos pidiéndole a la gente que vuelva del 
teletrabajo vamos a desaprender de esta experiencia, 
y no le digo nada si no lo ponemos en marcha. 

Por cierto, tengo que revisar su presupuesto 
porque todavía no sé cuánto dinero le dedicamos a la 
transformación digital. No lo he visto ¿eh? en la 
presentación. Ya veremos. A ver si va a ser… me temo 
que puede haber áreas donde a lo mejor, no por 
ustedes, pero puede haber áreas donde a lo mejor el 
problema no sean las herramientas sino sea un chip 

conceptual, de que hay gente que le gusta ver a su 
personal alrededor. Bueno, ahí tenemos que hacer un 
esfuerzo. 

Yo creo que más que nada hay que introducir 
nuevas fórmulas de trabajo, que no tienen que ver 

con los procedimientos normativos sino con el 
seguimiento de los compromisos cotidianos de las y 
los trabajadores, nuevas prácticas para realizar 
reuniones telemáticas, etcétera, ¿no? Estos cambios, 
como decía antes, en nada benefician si ahora les 
pedimos a los funcionarios que vuelvan a la oficina.  

Bueno, ya le digo, en primer lugar, que cesen los 
llamamientos. En segundo lugar, que se extienda de 
forma generalizada el teletrabajo a todo el 

Ayuntamiento a excepción, por supuesto, de aquellos 
servicios esenciales y de lo que necesita que el 
contacto con una ciudadanía que no necesariamente 
tiene… 

La Presidenta: Señor Montejo, cuando pueda 
vaya finalizando. Ha finalizado su tiempo. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: …y en tercer lugar, que se 
desarrolle e implemente con carácter de urgencia 
además del plan de digitalización anunciado, un 
programa de apoyo específico a lo mejor para jefes y 
jefas de servicio y no tanto para los trabajadores. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchísimas gracias, señor 
Montejo.  

Pasamos al siguiente punto del orden del día, 
tiene la palabra el señor secretario. 

Perdón, me he equivocado, lo siento. 

Tiene la palabra el Equipo de Gobierno, por el 
tiempo que le reste. Señora Collado, discúlpeme. 

La Coordinadora General de Presupuestos y 
Recursos Humanos, doña Elena Collado Martínez: 
Muchas gracias, presidenta. 

No puedo estar más de acuerdo con usted, por 

supuesto, que nuestra responsabilidad, como he dicho 
antes, es intentar de una forma ordenada y paulatina 
que nuestros empleados públicos estén por turnos y 
de la forma más flexible en su puesto de trabajo, pero 
es verdad que los pactos de la Villa nos dieron la 
oportunidad a todos para acelerar el proceso no solo 
de teletrabajo, de trabajo no presencial, sino de 
digitalización, y en ese sentido todos hicimos de la 
necesidad virtud y firmamos el acuerdo de 17 de 
septiembre y yo creo que está siendo implementado 
de una forma muy muy satisfactoria. En ese sentido, 

todo el desarrollo digital y sobre todo la formación que 
necesitan nuestros empleados públicos es una 
absoluta prioridad de nuestra Área de Gobierno y de la 
Agencia Informática del Ayuntamiento de Madrid. A 
través de la formación y de los nuevos desarrollos que 
ya estamos probando, como puede ser la implantación 
de firma digital, del espacio en la nube, los espacios 
colaborativos y un montón de herramientas más, yo 
creo que el teletrabajo será una experiencia que 
redundará sin duda en el mejor servicio para nuestros 
ciudadanos. 

Muchas  gracias. 

La Presidenta: Muchísimas gracias, señora 
Collado.  
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Ahora sí pasamos al siguiente punto del orden 
del día, y para ello tiene la palabra el señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2020/8000889, 
formulada por el concejal don Pedro 
Barrero Cuadrado, Portavoz Adjunto del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, con el visto bueno de la Portavoz 

en la misma, interesando conocer “qué 
actuaciones ha realizado el Área de 
Gobierno de Hacienda y Personal para 
promover la igualdad salarial en el ámbito 
funcionarial del Ayuntamiento de Madrid”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra el señor Barrero para la 
formulación de su pregunta. Intervendrá por la 
aplicación Teams.  

Tiene la palabra por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Gracias, 
presidenta. 

La pregunta que le traemos hoy aquí tiene que 
ver con la lucha contra la brecha y discriminación 
salarial entre mujeres y hombres. Es un mes 
especialmente sensible por ser el 25 de noviembre el 
Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer, y por supuesto ser esa, la 
discriminación salarial por razón de género, una de 
tantas violencias que urge erradicar.  

Una de las obligaciones derivadas del único y I 

Plan de Igualdad de este Ayuntamiento fue la de 
realizar un estudio a fin de comparar las retribuciones 
complementarias que perciben los hombres y mujeres 
que prestan servicio mediante su relación funcionarial 
en el Ayuntamiento y organismos autónomos, y por 
un lado se detectaron desigualdades retributivas y por 
otro se obligaba a la Administración a adoptar las 
medidas necesarias para promover la igualdad salarial 
en el Ayuntamiento de Madrid. 

 La Presidenta: Muchísimas gracias, señor 
Barrero. 

Responderá a su pregunta, por parte del Equipo 
de Gobierno, la señora Hidalgo Tena, la delegada del 
área. 

Tiene la palabra por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal y Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Engracia Hidalgo Tena: Gracias. 

La verdadera igualdad de oportunidades es una 
responsabilidad compartida por todos, en la que 
debemos sumarle interlocutores sociales, empresarios, 
Administraciones públicas, partidos políticos; en 

definitiva, toda la sociedad.  

La igualdad salarial es un elemento 
imprescindible en cualquier organización con carácter 
general, pero lo es aún más en el ámbito de las 
Administraciones públicas, cuyas actuaciones en 
materia de personal deben estar presididas por los 
principios de igualdad, mérito y capacidad.  

La igualdad salarial hay que analizarla desde 
muchas perspectivas, pero entre hombres y mujeres 
en las Administraciones públicas, señor Barrero, está 

garantizada, y está garantizada por ley. Y es una 
aplicación y una realidad efectiva que en el 
Ayuntamiento de Madrid cuando uno va a cubrir una 
plaza no se mira si es hombre o mujer; cosa distinta 
es que analicemos las RPT, que analicemos los 
complementos y que podamos ir ahondando en 
políticas que de verdad induzcan a que las mujeres 
adopten plazas que hasta ahora, por las razones que 
sean, no las están adoptando, pero, desde luego, la 
igualdad salarial es una realidad en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Hidalgo. 

Tiene la palabra el señor Barrero por el tiempo 
que le resta. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Sí. 

Veo que no son conocedores de este estudio, 
estudio que, como ya les repito a ustedes, fue 
promovido a raíz del I Plan de Igualdad de este 
Ayuntamiento. Se analizaron 19.303 funcionarios y 
funcionarias en las retribuciones sobre complemento 
de destino, específico y productividad.  

Se detectó cómo en el complemento de destino 

los subgrupos A1, A2 y C2 presentaban o presentan 
diferencias de cuantías medias favorable a los 
hombres; el grupo C1 es el único en el que las 
mujeres superan en cuantía media a los hombres, y 
casualmente en el grupo más bajo, que es el E, se 
alcanzaba la igualdad salarial. Según este estudio 
municipal, los hombres alcanzan niveles superiores a 
su grado consolidado a una edad más temprana que 
las mujeres. Desde luego, no quisiéramos desde este 
grupo pensar que la maternidad en el Ayuntamiento 
pudiera suponer el primer obstáculo de la mujer para 

obtener el mismo nivel y salario asociado.  

En cuanto al específico, la diferencia salarial es 
de un 17 % favor de los hombres, que cobran 
222,70 € más que las mujeres de cuantía media.  

En cuanto a la productividad en la Policía 
Municipal, también se detectó que la recibían un 19 % 
de los efectivos, la diferencia es de un 6 % a favor de 
los hombres; y respecto a la Agencia Tributaria, que la 
percibe un 51 % de los empleados que la forman, 
siendo un organismo feminizado, con un 70 % de 
mujeres, presentaba una diferencia de las cuantías 
medias del 10 % a favor de los hombres.  

Y podríamos seguir con un montón de ejemplos, 
pero solamente voy a dar un dato más: en los grupos 
A1 y A2 encontramos mayoría femenina de ocupación 
y, sin embargo, el porcentaje de mujeres que pueden 
acceder a niveles 30 es de un 8 %, mientras que el 
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porcentaje de hombres está en un 11 %; y en el caso 
del nivel 26, aún mayor, el porcentaje es de un 53 % 
de los hombres frente a un 28 % en las mujeres. 

Miren, suyos son los datos, que nacen de sus 
propios documentos municipales, y suya es la 
responsabilidad de mantener estas desigualdades. 
Ustedes sabrán dónde quieren inclinar la balanza 
económicamente o la promoción del mismo trabajo de 
toda la plantilla con independencia del género. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Barrero. 

Tiene la palabra la señora Hidalgo Tena por el 
tiempo que le resta. 

La Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal y Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Engracia Hidalgo Tena: Gracias, 
presidenta. 

Señor Barrero, en las Administraciones públicas 
se hace una RPT, esa RPT se configura con unas 
retribuciones básicas, un complemento de destino y 
un complemento específico. Ahora bien, 

independientemente de si lo ocupa un hombre o una 
mujer, esa RPT no se cambia en su salario, lo que 
usted dice yo creo que hay que tratarlo con rigor.  

Claro que conocemos ese estudio y llevamos 
trabajando en la concejalía que me honro en presidir 
muchos años de nuestra vida para que ese techo de 
cristal que usted habla de las mujeres se rompa y 
seamos capaces cuanto antes de irlo eliminando. 

Mire, le voy a dar el dato más importante del 
estudio, que no ha dado, y es que las personas que 
piden reducción de jornada en el Ayuntamiento de 
Madrid son el 74 % mujeres. Evidentemente, eso, 

unido a que los cuerpos que ganan o que tienen unos 
específicos más altos son cuerpos altamente 
masculinizados, hace que esa diferencia salarial no sea 
porque se marca desde inicio en las Administraciones 
públicas, sino porque la opción que realizan las 
mujeres, tanto en diferentes ámbitos como en 
diferentes cuerpos, ha devenido y tenemos que 
trabajar desde la sociedad y desde dentro para hacer 
que esa brecha cada día sea inferior en relación a las 
mujeres.  

Pero le diré más, ustedes también, cuando 

estaban gobernando, adoptaron medidas que más 
bien que unir los salarios lo que hacían era separarlos; 
por ejemplo, sin tener ninguna cosa en concreto, decir 
que van a subir todas las retribuciones de la gente que 
trabaja en juntas municipales. ¿Qué pasa, que solo 
había mujeres en las juntas municipales? ¿Eso 
contribuyó, de verdad, a reducir la brecha salarial? 

 Creo, como le decía al principio, que es de 
todos, que es de la sociedad hacer que las mujeres 
puedan  ser igual de bomberos que los hombres, igual 
de policías, que puedan optar a esos puestos que 
hasta ahora están masculinizados y que, 

evidentemente, la retribución por jornada laboral sea 
paritaria… 

La Presidenta: Señora Hidalgo. 

La Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal y Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Engracia Hidalgo Tena: …señor 
Barrero, porque esa sería la auténtica igualdad de 
oportunidades. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Hidalgo. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2020/8000891, 
formulada por la concejala doña Maysoun 
Douas Maadi, Portavoz Adjunta del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Comisión, 
interesando conocer, en relación con la 
próxima inauguración de la factoría de 
Villaverde, si se tiene ya “el listado de 
empresas y el volumen de ocupación que 
va a tener”, “cuantas acciones 
relacionadas con estimular las peticiones 

de acceso se han llevado a cabo y cuál es el 
número de peticiones [que] han recibido”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Para la formulación de su pregunta, tiene la 
palabra la señora Douas por un tiempo máximo de 
tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Gracias, presidenta. 

Doy la pregunta por formulada. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Responderá a su pregunta, por parte del Equipo 

de Gobierno, el señor Redondo Rodríguez, el delegado 
del área.  

Tiene la palabra por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Bien, se está trabajando en la captación de los 
proyectos empresariales susceptibles de alojarse, cuya 

selección se tiene que ajustar a las bases de la 
convocatoria, que sucintamente se describe a 
continuación:  

Primero, todos los solicitantes para ser 
entendidos como tales deberán contar con un plan de 
empresa o proyecto empresarial que garantice la 
permanencia y estabilidad en el empleo y desarrolle 
actividades que se consideren compatibles tanto con 
las características físicas de la factoría como con el fin 
que se destinan.  

Segundo, los solicitantes, ya sean empresarios 
individuales o empresas innovadoras de base 
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tecnológica y de carácter industrial y semiindustrial, 
tendrán una antigüedad máxima de ocho años.  

Todos los solicitantes presentarán una memoria 
descriptiva de la actividad, y en el caso de estar 
previstas o ser necesarias, una memoria descriptiva 
de las obras a ejecutar para la implantación de dicha 
actividad.  

Las acciones realizadas para atraer proyectos a 
la factoría industrial de Villaverde están impulsadas 

desde la Subdirección General de Economía e 
Industria en colaboración con los técnicos de la 
factoría industrial de Vicálvaro. Entre ellas cabe 
destacar: la difusión diaria de noticias e informaciones 
a través de diversas redes sociales, como, por 
ejemplo, el LinkedIn de la factoría de Vicálvaro; la 
interlocución con diferentes representantes de ámbito 
universitario, la Universidad Politécnica de Madrid, 
Universidad Rey Juan Carlos, CIAL, Cesif, Universidad 
Autónoma de Madrid, Ciemat, AEM, Universidad 
Carlos III, y por último, la División de Transferencia y 
del Conocimiento de Ciemat; la creación de la 

Comunidad Pyme y la colaboración con el Centro 
Industrial de Innovación y Emprendimiento de la 
Asociación de Ingenieros Industriales de Madrid o el 
proyecto despertador de pymes y autónomos.  

Continuaré informando en el segundo turno. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchísimas gracias, señor 
Redondo. 

Tiene la palabra la señora Douas por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Muchísimas gracias. 

Hace unas semanas visitamos las obras 
avanzadas y veíamos que, realmente, pronosticaban 
que se iba a inaugurar en los próximos meses y que el 
estado de alarma no modificó el tiempo de espera 
más de lo estimado la inauguración. 

Ahora nos surge una duda acerca de la 
sincronización que tiene esta inauguración con la 
ocupación real de esos espacios; gestión de espacio —
o sea, todos los lotes que tienen que salir— gestión de 
espacio, mobiliario, adjudicación de esos espacios para 
permitir que esa inauguración no solo sea 

inauguración, sino que fuera una puesta en escena de 
la actividad en sí, que es el propósito que entiendo 
buscan, contando con que ustedes son conocedores 
de que el sector de la industria ha sufrido una recesión 
del 10 % y que recogen en varios de sus informes, 
incluido el de la Agencia para el Empleo.  

Y por eso nos preocupa el cuándo, cuándo las 
empresas se van a poder instalar porque tan pronto 
se instalen, tan pronto tendrán esa oportunidad para 
seguir creciendo, generando empleo, dentro de un 
distrito tan golpeado como es el de Villaverde, que 
cuenta con una tasa de desempleo de cerca del 13 % 

ni más ni menos. 

Por cierto, que en ese informe de la Agencia para 
el Empleo no se estaban especificando en ningún 
momento cuáles eran las actividades formativas 
relacionadas con el sector de la industria, ni dentro del 

Programa de actividades para Sures ni fuera de Sures, 
lo cual a nosotros realmente nos preocupa que no se 
conecten los puntos para poder acabar con el 
desempleo y con esa tasa de empleo tan alta, 
específicamente en el distrito de Villaverde. Porque al 
final son esas mismas personas, las que tienen 
nombre y apellido que no pueden encontrar empleo, 
las que se van a ir sumando a esas colas del hambre 
de las que ustedes no quieren escuchar hablar, por 

falta de empleo, por falta de ingresos. No tenemos 
tiempo que perder ni tenemos motivos por los que 
retrasar que la actividad pase de unas obras a generar 
negocio, puestos de empleo y riqueza.  

Decían en su visita del viernes que la factoría 
sería destinada a Industria 4.0. Es curioso, porque 
justo hace un mes y dependiendo en qué momento 
del día les encontremos o a qué concejal 
preguntemos, va teniendo diferentes notaciones: en 
movilidad, en Industria 4.0, en algún momento incluso 
economía verde y circular, y entonces vemos mucho 
flirteo pero poca seriedad. 

Dos edificios, tres unidades de trabajo, 
coworking, zonas comunes… Todos sabemos que ese 
espacio se nos va a quedar corto, por el volumen de 
empresas que ya tenemos en el sector industrial; 
muchos de ellos ya son residentes, los Viveros, La 
Nave, el International Lab y otros muchos, como los 
que ha mencionado, de los espacios de 
emprendimiento de las universidades. 

Y vemos que los aforos  no se van a poder 
cumplir tal como estaban planificados y que, 
realmente, nos vamos a quedar con un espacio muy 
lejos de la proyección actual. ¿Tienen pensado en 

algún momento ampliar ese espacio para que pueda 
alojar las empresas proyectadas inicialmente o 
modificar el tipo de actividad para el que… 

La Presidenta: Señora Douas, cuando pueda, 
por favor. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Termino ya. 

… destinar el espacio? 

Del mismo modo, y viendo su forma de 
establecer estrategias y aportar soluciones, nos 
preguntamos si han hecho una valoración de coste de 

oportunidad para Madrid y su entorno o se han dejado 
llevar, únicamente, por el titular… 

La Presidenta: Señora Douas, por favor, le 
ruego que finalice. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: … llamativo: factoría 
nueva, inauguración Industria 4.0. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el delegado del área, el señor 
Redondo, por el tiempo que le resta. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Sí. Muchas gracias. 
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Bueno, decir que a través de las mencionadas 
acciones que antes he dado cuenta, divulgativas y de 
estímulo empresarial, varias empresas han mostrado 
ya su interés por estar alojadas en una de esas naves. 
Si bien es cierto que no todas cumplen con los 
requisitos, de todo se puede avanzar que el número 
de solicitudes en los últimos meses supera la cifra de 
60. De todas ellas, a priori, se han identificado 20 
empresas que reúnen todas las condiciones para 

incorporarse por su carácter semiindustrial e 
innovador en actividades como el alimentario, la 
robótica, la energía, la cosmética, etcétera; por tanto, 
se puede afirmar que se dispone de una bolsa de 
proyectos diversa e interesante para la factoría de 
Villaverde. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchísimas gracias, señor 
Redondo. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
Para ello, tiene la palabra el señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 11.- Pregunta n.º 2020/8000892, 
formulada por la concejala doña Maysoun 
Douas Maadi, Portavoz Adjunta del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Comisión, 
interesando conocer “en qué consiste el 
convenio de colaboración firmado con 
COCEM [Confederación del Comercio 
Especializado de la Comunidad de Madrid] 
para la actualización y análisis de datos 
sobre zonas y sectores comerciales” y si 
“publicarán el estudio y los datos 

generados del mismo”. 

La Presidenta: Muchísimas gracias, señor 
secretario. 

Para la formulación de su pregunta, tiene la 
palabra la señora Duoas por un tiempo máximo de 
tres minutos, a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Muchísimas gracias, 
presidenta. 

Doy la pregunta por formulada. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Douas. 

Responderá a su pregunta, por parte del Equipo 
de Gobierno, la señora Díaz de Villegas, la directora 
general de Comercio y Hostelería, que interviene en 
este caso por la aplicación Teams. Tiene la palabra por 
un tiempo máximo de tres minutos, a distribuir en dos 
turnos. 

La Directora General de Comercio y Hostelería, 
doña Concepción Díaz de Villegas Solans: Buenos 
días. Muchísimas gracias, presidenta. 

El objeto del convenio suscrito con Cocem es el 
otorgamiento a la referida entidad de la subvención 
nominativa prevista en el anexo 1 de las bases de 

ejecución del presupuesto de 2020 para el desarrollo 
de los trabajos de actualización y análisis de datos, 

conforme prevé el Plan Estratégico de Subvenciones 
2020-2022 de esta área de Gobierno. 

Estos trabajos consisten en la colaboración y en 
la elaboración del Plan Estratégico de Comercio, 
haciendo posible contar con la información actualizada 
relativa a la estructuración del comercio en distintas 
zonas de Madrid para poder determinar las medidas 
de promoción y de activación más oportunas, bien por 
sectores, bien por territorios; y por supuesto la 

publicación del estudio, que se elaborará a partir del 
análisis y estructuración de los datos recogidos, se 
realizará una vez finalizado este. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchísimas gracias. 

Tiene la palabra la señora Douas por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: Muchísimas gracias. 

Saben ustedes que llevamos desde los acuerdos 
de la Villa, acordados en julio, matizados en 
septiembre, concretados en octubre, por diferentes 

grupos que estamos aquí en esta sala, diciendo una y 
otra vez, hasta la saciedad, la necesidad de hacer un 
estudio dinámico que nos permitiese conocer la 
situación en cada momento.  

Es complejo diseñar acciones y soluciones a 
ciegas. Si en estos momentos podíamos valernos de 
informes trimestrales o anuales, la realidad galopante 
de la pandemia no nos permite irnos a esos tiempos y 
cualquier información es crucial. De hecho ustedes, en 
más de una ocasión, dijeron que era muy complicado 
planificar sin los datos de contagio proporcionados por 
los diferentes ministerios y cómo estaban afectando 

tanto al paro, a los ERTE y a otras muchas acciones 
además de los contagios.  

Entonces, que ahora vengan con excusas para 
hacer frente a su responsabilidad, la verdad es que 
llama muchísimo la atención y a día de hoy siguen sin 
responder. Menos mal que a través de estos 
convenios hemos podido conocer cuál es la 
subvención nominativa hacia Cocem. Sinceramente, 
no es por Cocem, el estudio se tiene que hacer; 
tampoco es por la colaboración público-privada, si se 
tiene que hacer, se hace, y si tiene que tener sentido, 

lo tendrá, sino del mal uso que están haciendo de esos 
recursos públicos. ¡Tres meses para hacer un estudio, 
tres!  

Ya estamos viendo que de un mes para otro 
están cambiando las actuaciones socioeconómicas de 
Madrid. Pretender que en tres meses vayamos a tener 
una foto para saber qué tenemos que hacer a partir 
de allí, pues es un poquito ilusorio. Me entra la duda 
de si esos resultados seguirán siendo válidos a partir 
de esos tres meses cuando se entregue ese informe, 
cuando los cierres, como les estaba comentando, no 
hacen más que sucederse. 

Hoy vemos que los datos de las ayudas ofrecidas 
a los autónomos por la Seguridad Social superan la 
recaudación neta. En lo que va de año, con esta 
situación, debemos exigir que no se maltrate más a 
los comerciantes y que se piense en medidas de 
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estímulo para poder ayudarles a generar negocio, que 
eso es lo que revierte en el PIB, en lugar de 
endeudarles, ya que esos préstamos se tendrán que 
devolver en algún momento. Y nuestro ánimo no es 
que se devuelvan, sino que encima generen beneficios 
para las personas que los promueven. Como les decía, 
promover avales por promover avales, no hace más 
que encallar la situación que ya de por sí es triste. 

Vemos que no hay creatividad para orientar todo 

lo que se está haciendo o esa mano que tiene que dar 
la Administración en forma de ayuda. Me pregunto si 
en algún momento pensaron en contratar un estudio 
de nuevas oportunidades, de cambios de modelo de 
negocio, de servicio, y qué ayudas son las que se 
tienen que destinar finalmente a ese pequeño 
comercio. 

 Insisto: que no endeuden a los promotores y a 
las promotoras. Así que les vuelvo a preguntar si 
realmente creen que en el Madrid del covid en el que 
hoy por hoy nos encontramos, estos indicadores 
siguen siendo válidos y si podrán ofrecerles soluciones 

solventes… 

La Presidenta: Señora Douas. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Maysoun Douas Maadi: … a los comerciantes 
de Madrid. El número de zonas comerciales dentro del 
municipio, programadas y analizadas; número de 
sectores comerciales en el ámbito de Madrid, 
programados y analizados, no parecen ser suficientes. 

Y ya finalizando, a veces da la sensación que 
quieren proyectar… 

La Presidenta: Señora Douas, por favor. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 

doña Maysoun Douas Maadi: Termino ya. 

… la preocupación pero que temen dar con la 
solución no vaya a ser que de repente se agote el 
pretexto de sus socios con la relación del Gobierno 
central respecto a nuestra ciudad. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Douas. 

Tiene la palabra la señora Díaz de Villegas por el 
tiempo que le resta. 

La Directora General de Comercio y Hostelería, 
doña Concepción Díaz de Villegas Solans: 

Colaborar con el sector al que van dirigidas las 
medidas suele ser siempre una muy buena manera de 
empezar.  

Como usted sabe, una de las medidas de apoyo 
al comercio, previstas en el propio acuerdo de 
Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, es la 
aprobación de un plan estratégico del comercio local 
de Madrid que modernice y mejore la competitividad 
del comercio minorista. Esta medida ―que ya 
contemplábamos en la planificación de esta área de 
gobierno al inicio de la legislatura, cuando no 
podíamos ni tan siquiera imaginar lo que nos esperaba 

a la vuelta en menos de un año― se ha hecho más 
necesaria si cabe en el actual contexto económico y 
sanitario; un contexto que nos obliga a iniciar nuevos 

caminos y nuevas formas de gestionar y organizar los 
servicios que prestamos, para lo que resulta esencial 
la planificación estratégica, entendida como la 
herramienta que permite a las organizaciones ―en 
nuestro caso a nosotros y al sector comercial― 
prepararse para enfrentar las situaciones que se 
presentan en el momento actual y que nos deparará 
el futuro, que está demostrado que es cada vez más 
incierto e imprevisible y cuyo objetivo final es 

responder a las necesidades de los ciudadanos, tanto 
de los empresarios como de los consumidores.  

Para que tenga éxito, la planificación estratégica 
debe ser entendida como un proceso participativo, en 
el que se tengan en cuenta a todos los actores 
implicados, lo que supone la creación de un espacio 
para el consenso y la deliberación que permita atender 
las sugerencias y expectativas de quienes tienen 
intereses en el proyecto.  

La creación de este espacio participativo exige 
también identificar a los responsables encargados de 
desarrollar cada una de las iniciativas adoptadas y 

conocer su grado de compromiso y los recursos 
económicos, materiales y humanos para poner en 
marcha las iniciativas y propuestas. Y precisamente, 
para dar cumplimiento a todo ello, es por lo que se 
considera indispensable colaborar con Cocem para lo 
que se ha suscrito ese convenio de colaboración.  

Cocem, en ejecución de sus obligaciones 
convencionales, ha mantenido entrevistas y reuniones 
con un total, ahora mismo, de 28 organizaciones 
―reuniones que no han terminado― y con 
representantes destacados de distintos ámbitos del 
comercio en diferentes distritos, así como con 

representantes de consumidores, líderes 
comerciantes, proveedores de servicios al comercio y 
aspectos sectoriales.  

El diseño metodológico del trabajo de Cocem ha 
permitido contactar y contrastar la opinión con los 
participantes y agentes del sector para conocer las 
previsiones de futuras necesidades ante una nueva 
situación de incertidumbre generada en el cliente, en 
las empresas y en los cambios previstos en los 
modelos. Esta metodología no tiene precedentes con 
relación a la desarrollada en otros planes estratégicos 

por otras ciudades y comunidades autónomas y 
aporta un conocimiento detallado de las necesidades 
inmediatas y futuras por parte de las empresas.  

La Presidenta: Señora Díaz de Villegas, le 
ruego que finalice, por favor.  

La Directora General de Comercio y Hostelería, 
doña Concepción Díaz de Villegas Solans: En el 
momento actual se han realizado y finalizado, por 
parte de Cocem, un grupo de las entrevistas previstas, 
y por supuesto el estudio se publicará cuando esté 
realizado.  

La Presidenta: Señora Díaz de Villegas, ha 

finalizado su tiempo.  

La Directora General de Comercio y Hostelería, 
doña Concepción Díaz de Villegas Solans: 
Pretender saber más del sector afectado, no tiene 
mucho sentido.  

Muchas gracias.  
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La Presidenta: Muchísimas gracias.  

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
Tiene la palabra el señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 12.- Pregunta n.º 2020/8000903, 
formulada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX en la Comisión, 

interesando conocer “el número de 
trabajadores subrogados, por categorías 
profesionales, asociados a los contratos 
vigentes que gestiona el Ayuntamiento de 
Madrid, incluyendo todas las áreas y sus 
organismos”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario.  

Tiene la palabra la señora Cabello López por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 

Arántzazu Purificación Cabello López: Sí, muchas 
gracias.  

Estamos en un momento de elaboración de 
presupuestos, y es el momento en el que nos 
tenemos que plantear dónde vamos a poner los 
créditos, cómo vamos a articular las acciones, cuál es 
el dimensionamiento que tiene nuestra 
Administración, esa labor de racionalización que hacen 
muy pocas veces las Administración públicas.  

El motivo de la pregunta, precisamente, es sacar 
a la luz un dato, un dato que suele permanecer oculto, 
que es el número de personas que están trabajando 

en el Ayuntamiento de Madrid a través de los 
contratos, contratos de servicios, que gestiona y que 
realiza el Ayuntamiento.  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias, señora Cabello.  

Responderá a su pregunta, por parte del Equipo 
de Gobierno, el señor Canal, coordinador general de 
Contratación y Política Financiera del área. Tiene la 
palabra por un tiempo máximo de tres minutos, a 
distribuir en dos turnos.  

(Pausa). 

No tiene encendido el micrófono. 

El Coordinador General de Contratación y Política 
Financiera, don José Canal Muñoz: Disculpe. ¡Uy, 
por Dios! 

De acuerdo con la petición que nos ha realizado, 
hemos solicitado a todas las áreas, distritos y 
organismos que nos remitan la información que 
precisa, dado que no son datos de los que 
dispongamos de manera centralizada y no tenemos 
un soporte electrónico susceptible de explotación 
automática. Esto supondrá que cada responsable de 
los contratos deberá revisar todos aquellos en los que 

exista obligación de subrogación. Básicamente se trata 

de los contratos de uso intensivo de mano de obra, 
como usted conoce, en los que las disposiciones 
legales o convenios colectivos imponen esta 
obligación. 

En todo caso, y atendiendo a la preocupación 
que usted me ha hecho llegar para recabar esta 
información, le recuerdo —y digo le recuerdo porque 
sé que lo conoce como experta en temas de 
contratación— que el criterio firmemente asentado es 

que los contratos de servicios de las Administraciones 
públicas no están vinculados por las obligaciones 
laborales en materia de subrogación de trabajadores 
más allá de la obligación de suministrar a los posibles 
licitadores esta información a efectos de que puedan 
calcular adecuadamente los costes laborales. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchísimas gracias. 

Tiene la palabra la señora Cabello por el tiempo 
que le resta. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Espero que 

en la segunda parte de la intervención me dé el dato.  

Esta misma pregunta la realicé en la Comisión 
pasada del Área de Familias y nos dijeron que existían 
14.200 trabajadores subrogados a través de los 
contratos del Área de Familias. Quiere decir que hay 
una externalización de facto enorme en la contratación 
de los servicios sociales en el Ayuntamiento de Madrid. 
Nos queda luego toda la parte de limpieza, jardines, 
todos aquellos que están sujetos a la normativa que, 
como usted me ha recordado, bueno, pues tiene la 
incidencia que tiene. Pero la realidad es que los 
contratos en el Ayuntamiento de Madrid son 

inflacionarios en materia de contratación laboral y se lo 
digo porque los estoy revisando… Bueno, dentro de 
mis capacidades porque tampoco tengo tanto tiempo, 
pero cada vez que veo un contrato, veo que se 
incrementa año tras año el número de personas. 
Quiere decir que nunca va a menos la contratación de 
personal sino que siempre va a más. 

En cualquier caso, lo que sí que resulta curioso 
es que estamos viviendo todos los días noticias en la 
televisión, en la radio que nos dicen la privatización del 
a sanidad pública en Madrid, y resulta que el 

Ayuntamiento de Madrid tiene 14.200 trabajadores en 
el Área de Servicios Sociales, externalizados, en 
empresas que, por cierto, todas, todas o casi todas, 
voy a ser un poco más cauta, están relacionadas con 
la izquierda; son asociaciones, instituciones, todas 
relacionadas con la izquierda. Pero aquí nadie pone el 
foco, ¿por qué? Pues porque son amigas. Cuando no 
son amigas, resulta que tenemos problemas con la 
privatización, pero cuando son amigas no hay ningún 
problema y podemos seguir contratando y 
contratando personal porque tenemos que recordar 
un dato: el Ayuntamiento de Madrid tiene 30.000 

trabajadores aproximadamente en plantilla en una 
RPT, una RPT de funcionarios y de personal laboral.  

Si solo el Área de Familias tiene 14.200 
trabajadores subrogados, ¿cuál es el volumen de 
contratación que está realizando el Ayuntamiento de 
Madrid? ¿Podemos racionalizar esa contratación? 
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¿Podemos plantearnos los grandes números? Este era 
el motivo de la pregunta, a ver si me puede dar algún 
dato. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Cabello. 

Tiene la palabra el señor Canal por el tiempo que 
le resta. 

El Coordinador General de Contratación y Política 
Financiera, don José Canal Muñoz: Lamento no 

poder darle ningún dato ahora mismo, pero los hemos 
pedido con el nivel de desagregación que usted ha 
pedido, y en cuanto lo tengamos se los daremos y 
estaremos gustosos de analizarlos y compartir 
conclusiones. 

Por otro lado, me parece aventurado identificar 
políticamente a las empresas, que están sometidas a 
procesos de licitación y que en principio no tienen 
sensibilidad política. 

En todo caso, lo que sí le puedo decir es que, 
efectivamente, los contratos que prestan servicios 
públicos en el Ayuntamiento son intensivos en el uso 

de mano de obra, que si se quieren mejorar los 
servicios en una parte importante hay que 
incrementar este factor, este elemento, pero que en 
otros muchos factores está mejorando la eficiencia en 
el uso de estos recursos y de hecho estamos vigilantes 
de que no se produzcan estos procesos inflacionarios 
en la medida de lo posible. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchísimas gracias, señor 
Canal. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 13.- Pregunta n.º 2020/8000904, 
formulada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX en la Comisión, 
interesando conocer “cuál es el estado y 
los resultados del cumplimiento del 
acuerdo del Pleno de 19 de julio de 2019 
(proposición nº 2019/8000819) 
interesando que se realizara un Plan de 

Actuación de Comprobación de 
Subvenciones Nominativas 
correspondientes a los ejercicios de 2016 a 
2019, y que en el presupuesto de 2020 se 
contemplaba crédito para su ejecución”. 

La Presidenta: Muchísimas gracias. 

Tiene la palabra la señora Cabello López para la 
formulación de su pregunta por un tiempo máximo de 
tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí, muchas 
gracias. 

Ha pasado más de un año desde que se aprobó 
la proposición para realizar un plan de comprobación 
de subvenciones nominativas, porque tenemos que 
recordar que en el pasado mandato desde 2015 a 
2019 se multiplicaron prácticamente por tres las 
subvenciones nominativas. El Pleno del Ayuntamiento 
de Madrid en la primera sesión que se produjo 
después de la constitución del Ayuntamiento aprobó 
esa proposición. 

Es verdad que se materializó luego en los 
presupuestos de 2020 y aparentemente llevaba su 
curso pero no hemos vuelto a saber en qué situación 
está esta comprobación de subvenciones. Por eso lo 
traemos a la comisión. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchísimas gracias, señora 
Cabello. 

Responderá a su pregunta por parte del Equipo 
de Gobierno de nuevo el señor Canal Muñoz, 
coordinador general de Contratación Pública y Política 
Financiera. Tiene la palabra por un tiempo máximo de 

tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Coordinador General de Contratación y Política 
Financiera, don José Canal Muñoz: Muchas gracias. 

Señora Cabello, bien, como usted sabe el plan 
de comprobación material de las subvenciones 
nominativas se encomendó por el Pleno; se incluyó 
dentro del plan de comprobación de la Intervención 
General que precisamente el viernes pasado, 13 de 
noviembre, elaboró, ya terminó el informe provisional 
que estamos ahora mismo analizando. Como 
cualquier informe de Intervención, es riguroso y 
exhaustivo y nos demanda a nosotros también el 

mismo esfuerzo de exhaustividad y rigor en su 
análisis, y en ello estamos. Le puedo anticipar algunas 
líneas de este informe que una vez sea definitivo, 
ahora es provisional, le será lógicamente remitido. 

Efectivamente se detecta un importante 
incremento. El número de subvenciones de concesión 
directa, especialmente elevado en las nominativas, 
que pasó en este periodo de tiempo, del 16 al 18, se 
incrementó en un 86,7 %, en casi 10 millones de 
euros, pasando el número de beneficiarios de 76 a 
148. 

En segundo lugar también se aprecia —es una 
conclusión— una importante concentración en el 
número de beneficiarios ya que aproximadamente 
existen unos 25 aunque concentran el 70 % de estas 
subvenciones, que será objeto también de ampliación 
el estudio. 

Y finalmente se aprecian algunos campos en los 
que la tramitación o la gestión de subvenciones podían 
mejorarse —que vamos a analizar con detenimiento—
, básicamente la motivación de las razones de interés 
general que concurren en la concesión de estas 
subvenciones, la reiteración, la concesión reiterada 

año tras año de las mismas, la ausencia sistemática 
de indicadores que permitan la evaluación y algunas 
otras deficiencias en la justificación. 

En todo caso le digo que el Equipo de Gobierno 
—ya viene desde el año pasado en los presupuestos 
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de 2020 y se reiterará en el 21— viene reduciendo 
este importe de las subvenciones nominativas, que 
pasó de los 47 millones a los 25 que consta en el 
presupuesto que ha aprobado recientemente la Junta 
de Gobierno. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchísimas gracias. 

Tiene la palabra la portavoz del Grupo VOX por 
el tiempo que le resta. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Me alegra 
mucho saber que ya hay un informe provisional, y ha 
dado unos datos que son bastante interesantes, la 
concentración en 25 instituciones que acaparan el 
70 % de las subvenciones nominativas, falta de 
indicadores. Siempre las revisiones lo que traen 
consigo es la precaución para aquellos que están 
haciendo un uso, digamos, laxo de las herramientas 
que nos proporciona la Administración y que nos 
proporciona la normativa, pues yo creo que siempre 
hacer comprobaciones y chequeos de cuál es la 

actividad es positivo. 

En cuanto a las subvenciones nominativas 
además le voy a decir algo por si lo quieren utilizar, 
que yo creo que sería también interesante ya que 
estamos en el informe provisional. Yo buscaría la 
correlación que existe entre los beneficiarios de las 
subvenciones nominativas y aquellas empresas o 
instituciones adjudicatarias de los contratos que he 
mencionado en el punto anterior, en los contratos de 
servicios que realiza el Área de Familias, Igualdad y 
Servicios Sociales, porque a lo mejor se sorprende que 
existe una correlación entre los contratos adjudicados 

a través de la Ley de Contratos del sector público y los 
beneficiarios de subvenciones nominativas. Y es más, 
le animo también a que haga una correlación entre 
aquellos que eran beneficiarios de subvenciones 
nominativas y luego de subvenciones competitivas, 
porque se puede dar la circunstancia de que tengamos 
alguna subvención competitiva donde solo se puede 
presentar una única institución. Entonces, en este caso 
estaríamos en un flagrante fraude de ley. 

En cualquier caso estamos satisfechos con que 
los acuerdos se cumplan, estamos satisfechos de que 

se puedan extraer conclusiones, conclusiones que no 
sean útiles, no solamente para este grupo municipal 
sino para cualquiera que realiza la gestión y 
esperemos que los resultados estén próximos y que 
los podamos conocer en su totalidad. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchísimas gracias, señora 
Cabello. 

Tiene la palabra el señor Canal por el tiempo que 
le resta. 

El Coordinador General de Contratación y Política 
Financiera, don José Canal Muñoz: Muchas gracias. 

Muy rápido, señora Cabello. Le agradezco los ánimos. 
Seguiremos realizando las tareas de seguimiento de 
toda la actuación subvencional del Ayuntamiento, y sí 
le indico que el Equipo de Gobierno, todo el Área de 
Gobierno de Hacienda está haciendo un esfuerzo por 

transformar las subvenciones nominativas en 
procedimientos de concurrencia competitiva y 
garantizar la concurrencia es una prioridad de este 
Ayuntamiento. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Canal. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
Para ello tiene la palabra el señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 14.- Pregunta n.º 2020/8000905, 
formulada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX en la Comisión, 
interesando conocer “el importe de las 
bonificaciones correspondientes a la 
modificación de las Ordenanzas del 
Impuesto de Bienes Inmuebles y de 
Actividades Económicas aprobadas en el 
mes de julio de 2020, así como el número 
de expedientes tributarios tramitados 

diferenciando los estimatorios y 
desestimatorios junto con el número de 
sujetos pasivos en ambos casos, y la 
valoración del concejal responsable de 
estos datos”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra la señora Cabello para la 
formulación de su pregunta por un tiempo máximo de 
tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 

gracias. 

Creo que todos recordamos aquel Pleno post 
confinamiento, estamos en pandemia, post 
confinamiento del mes de julio, donde todos los 
grupos municipales apoyamos una rebaja de 
impuestos para intentar activar la economía en los 
sectores además que estaban mucho más afectados. 

Realmente nosotros hicimos un análisis de 
aquella modificación de las ordenanzas y creímos que 
había una buena voluntad, y además, lo sigo 
manteniendo, había una buena voluntad por parte del 

Equipo de Gobierno que había planteado las 
modificaciones y las apoyamos. Eran unas 
modificaciones que nos decían que se iban a producir 
unas disminuciones de ingresos de alrededor de 65 
millones de euros. A nosotros siempre nos parecieron 
excesivas, pero la realidad es que cuando se han 
llevado los expedientes al Pleno, al Pleno del 
Ayuntamiento, los trajimos aquí en el mes de 
septiembre, pues nos han permitido comprobar con 
tristeza que aquello que pensábamos que era un 
maquillaje estético se había convertido en una 
realidad, un puro maquillaje estético. 

Así en el IBI, la bonificación a la que podían 
acceder alrededor de 106.000 inmuebles de unas 
81.000 empresas ha tenido muy poca eficacia. Tan 
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solo se han beneficiado alrededor del 2 por mil de las 
empresas que podían tener acceso a esa bonificación. 
En cuanto al IAE, solamente 23 empresas de las 
14.000 han accedido como sujetos pasivos a esa 
bonificación. Estamos hablando de casi un 1,6 por mil, 
son magnitudes realmente pírricas, vergonzosas. Pero 
lo que más sorprende es que después de que hayan 
presentado hoy en el Ayuntamiento de Madrid el 
proyecto de presupuestos, nos dicen que de los 107 

millones de disminución de ingresos —estamos 
hablando que cuando se hizo la modificación de las 
ordenanzas se esperaban 65 millones—, ahora se nos 
dice que 45 millones es la rebaja de impuestos que se 
le adjudica a esta línea de bonificaciones. Señores, 
esto no es realista. De verdad, no es realista. 

Además, traemos esta pregunta a la comisión 
para que nos digan el importe, porque no lo hemos 
podido extraer ni siquiera de los expedientes. Yo creo, 
sinceramente, que les daba vergüenza y por eso no lo 
han puesto. Pero, bueno, yo se lo pregunto para que 
nos digan exactamente cuál ha sido el importe total de 

las bonificaciones de las que se han podido beneficiar 
las empresas en el Ayuntamiento de Madrid después 
de la modificación de las ordenanzas fiscales en el mes 
de julio. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Cabello. 

Responderá a su pregunta, por parte del Equipo 
de Gobierno, la señora Pérez Ramón, directora de la 
Agencia Tributaria de Madrid, que tiene la palabra por 
un tiempo máximo de tres minutos a distribuir 
también en dos turnos. 

La Directora del Organismo Autónomo Agencia 

Tributaria Madrid, doña Gema Teresa Pérez 
Ramón: Muchas gracias, presidenta. 

Gracias, señora Cabello. Perdón que le dé la 
espalda. 

Las bonificaciones se aprobaron en un acuerdo 
de Pleno de 29 de mayo. Fíjese usted que estábamos 
en pandemia, empezamos en marzo, hicimos una 
reacción ultrarrápida, y en el acuerdo del Pleno de 
mayo aprobamos la modificación de las ordenanzas. El 
texto regulador de la Ley de Haciendas Locales nos 
obligaba y nos obliga a que las solicitudes tengan que 

presentarse antes del 1 de julio. Es decir, contábamos 
con un plano limitadísimo para que las empresas 
beneficiarias pudieran ampararse de esta bonificación. 

Si me pide datos, le diré que el número de 
solicitudes que se tramitaron para el IBI es de 7.772. 
Se agruparon por su gestión por los sujetos pasivos de 
manera que cada expediente puede comprender 
varias solicitudes e incluso varios inmuebles. Estas 
solicitudes han generado 2.718 expedientes de 
estimación para otros tantos sujetos pasivos, y han 
supuesto la declaración de especial interés municipal 
para 7.141 inmuebles con un importe bonificado de 

28.432.820 euros. Además se han generado 729 
expedientes de desestimación para el mismo número 
de sujetos pasivos y que afectan a 1.923 inmuebles. 

Respecto del IAE, los datos es que se 
presentaron, se han tramitado un total de 1.557 
solicitudes, 1.366 son expedientes de estimación para 

otros tantos sujetos pasivos que afectan a 5.258 
actividades, con un importe bonificado total de 
5.472,71 millones de euros. Y desestimaciones ha 
habido muy pocas, 139 expedientes que afectan a 
250 actividades. Estos son los datos que usted me 
solicitaba. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Pérez 
Ramón. 

Tiene la palabra la portavoz del Grupo VOX, la 

señora Cabello, por diez segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí. 

Realmente no nos coinciden con los expedientes 
que han ido al Pleno pero, bueno, en cualquier caso, 
es verdad que fue en el mes de mayo cuando se 
realizó la aprobación de la ordenanza, me he 
equivocado, no era en el mes de julio, y me ha dicho 
que del IAE eran 5 millones o del IBI si me lo puede 

repetir en la segunda intervención los montantes 

reales que han supuesto la bonificación, más allá de 
los expedientes, cuál ha sido la bonificación total. 

Gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias, señora Cabello. 

Tiene la palabra la señora Pérez Ramón por el 
tiempo que le resta. 

La Directora del Organismo Autónomo Agencia 
Tributaria Madrid, doña Gema Teresa Pérez 
Ramón: Vale. 

Repito los datos y si necesitan que se lo pase por 
escrito no hay ningún inconveniente: son 28 millones 
en IBI y 5,4 millones en IAE. 

Como le decía, en una reacción exprés recién 
cerrada la pandemia se nos ocurrió dar confianza a las 
empresas habilitando estas bonificaciones. Fuimos la 
primera Administración local y casi única que ha 
puesto en marcha estas bonificaciones para los 
sectores especialmente castigados por la crisis 
provocada por la pandemia. Muchos ayuntamientos 
nos llamaron para ver cómo lo habían hecho, pero 
como estábamos tan cortos de plazos no lo han 

podido meter. La gestión de estos expedientes 
también se ha gestionado en tiempo récord y el 
principal problema que hemos visto es el carácter 
rogado de la solicitud, que nos lo exige la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales y que nos ha 
impedido iniciar el procedimiento si no hay solicitud de 
los interesados. Obviamente, cuando presupuestamos 
por derechos reconocidos netos tenemos que 
considerar que el cien por cien de las solicitudes nos lo 
van a hacer, porque de otra manera la interventora 
nos diría que no está bien puesto esa aminoración de 

ingresos.  

Entonces, en todo caso, estamos estudiando 
cómo mitigar este problema. Sin duda hay que 
mejorar la difusión entre colectivos, hay que reunirse 
con asociaciones y, por supuesto, si tiene alguna 
propuesta de mejora o sugerencia, esta siempre es 
bienvenida porque es un tema que también nos ha 
preocupado y lo estudiaremos en detalle. 

Gracias. 
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La Presidenta: Muchísimas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 

Intervención del representante de la 
Federación Regional de Asociaciones 

Vecinales de Madrid (FRAVM), preguntando 
dentro de la orientación presupuestaria 
con la que trabajan las Áreas de Hacienda y 
de Economía, Innovación y Empleo para el 
ejercicio 2021, ¿en qué medida consideran 
que pueden afectar las rebajas fiscales 
aprobadas en junta de gobierno para el 
próximo ejercicio, así como la previsible 
bajada de la recaudación por la caída de la 
actividad económica derivada de la crisis 
de la Covid 19, al presupuesto para las 
políticas de empleo desarrolladas por la 

Agencia para el Empleo, así como al 
presupuesto para las políticas de 
promoción de la actividad económica de la 
ciudad especialmente en los sectores más 
afectados por la crisis como el sector 
turístico, la hostelería y el pequeño 
comercio?” 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Dentro del apartado ruegos, significar que no se ha 
presentado ninguno, pero sí una solicitud de 
intervención por parte del representante de la 
Federación Regional de Asociaciones Vecinales en la 

comisión, don Jorge Nacarino Morales. Creo que está 
conectado telemáticamente. 

La Presidenta: Sí, pues tendría la palabra el 
señor Nacarino por un tiempo de dos minutos. Tiene la 
palabra. 

El Representante de la Federación Regional de 
Asociaciones Vecinales de Madrid (FRAVM), don 
Jorge Nacarino Morales: Hola, ¿qué tal? Buenos 
días. 

Bueno, nuestra intervención iba en relación 
fundamentalmente a una pregunta que en buena 

medida hoy ha perdido cierta actualidad en la medida 
en que hemos conocido la propuesta de presupuestos 

de 2021, pero sí que nos gustaría poder conocer con 
mayor detalle cómo iba a afectar la política fiscal 
aprobada en la pasada Junta de Gobierno, la 
ordenanza fiscal, a las políticas de desarrollo del 
empleo y desarrollo económico de la ciudad, 
fundamentalmente a las políticas y al presupuesto de 
la Agencia para el Empleo. 

La Presidenta: Muchísimas gracias, señor 
Nacarino. 

Tiene la palabra el señor Redondo, por parte del 
Equipo de Gobierno, también por un tiempo máximo 
de dos minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Sí, muchas gracias, 
señora presidenta. 

Como bien he dicho, hoy se ha presentado el 
proyecto de presupuestos donde el presupuesto de la 
Agencia para el Empleo, esto ya se aprobó la 

semana pasada en una primera aprobación en el 
consejo rector aumentaría un 7,28 % su 

presupuesto inicial. Esto se verá incrementado con 
partidas procedentes cofinanciadas con la Comunidad 
Autónoma de Madrid.  

Respecto a las actividades de promoción 
económica, además de las bajadas en las ordenanzas 
fiscales, impuestos de apoyo a sectores económicos 

afectados, como puede ser la tasa de terrazas, tasa de 
mercadillos y bajadas de IBI e IAE, aparte de ello, el 
presupuesto del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo para el 2021 se incrementa en 
un 32,1 % con respecto al 2020.  

Además, este es otro de los puntos que 
preguntaba, el presupuesto para turismo sube un 
52 %. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchísimas gracias, señor 
Redondo. 

Con esta intervención de la FRAVM en ruegos 

habríamos dado por finalizado el orden del día y 
daríamos por concluida la sesión de esta comisión. 

Muchas gracias a todos. 

 
(Finaliza la sesión a las trece horas y cuarenta y dos 
minutos). 
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